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Glayaquil, Diciembre'9 del 2020 

Sra. Abogada 

CARMEN GISSELA CEVALLOS CEDEÑO 

Gerente General de ESTUDIOJURIDICO S.A, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicamos que el día de hoy nueve de Diciembre del año dos mil 

veinte he cedido las acciones que me corresponden en el Capital Social de la compañía 

ESTUDIOJURIDICO S.A., y que a continuación detallo: 

UN MIL ACCIONES de propiedad de MARIA DEL PILAR BARRERA ESTRELLA con cédula de 

ciudadanía número 0904917465 que se ceden a favor de MARIO EDUARDO BAQUERIZO 

BARRERA con cédula de ciudadanía número 0918770710 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, con un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, pagadas en su totalidad. Dejo expresa constancia que al 

efectuar esta transferencia cedo todos los derechos u obligaciones que tenga o pudiera tener 

respecto de las acciones antedichas. 

Con los antecedentes expuestos solicito se anote la mencionada cesión en el libro de accionistas 

y acciones y se notifique a la Superintendencia de Compañías, 

Suscriben la presente Cesión la Cedente Sra. María del Pilar Barrera de estado civil divorciada y 

su ex cónyuge el señor Mario Eduardo Baquerizo Gónzalez y el Cesionario el cual presenta 

capitulaciones matrimoniales. 

Atentamente, , 

MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZALEZ 

CCH 0904917465 CCH+ 0701037962 

CEDENTE EX CÓNYUGE DEL CEDENTE 

  

í 

MARIO EDUARDO BAQUERIZO BARRERA 

CCH 0918770710 
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"NOTARIO(A) LUISA ELIZABETH LOPEZ OBANDO — 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DELTANTON GUAYAQUIL" 

EXTRACTO 

Escritura N*; 

o9terrorto lug 

0922082821 [wa 

INDETERMINADA 
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MNOTARÍA 52 

Dra. Luisa Lopez Obando 

  

AÑO | PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
2020 09 01 52 P00072 

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

MARIO EDUARDO BAQUERIZO BARRERA, 

Y JULIANNA GABRIELA LÓPEZ VITERI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ Z COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veintitrés de enero del año dos mil veinte, 

ante mí, Doctora LUISA ELIZABETH LÓPEZ OBANDO, 

Notaria Quincuagésima Segunda del cantón Guayaquil, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: a) El señor MARIO 

EDUARDO BAQUERIZO BARRERA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

Fotógrafo, de treinta y seis años de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, en Lomas de Urdesa 

Calle Panorama Manzana ciento sesenta y tres solar 

uno; teléfono número: cero nueve ocho ocho ocho 

siete nueve siete cero tres (0988879703); correo electrónico: 

mariobaquerizo1983(gmail.com, por sus propios y personales 

derechos; b) La señora JULIANNA GABRIELA LÓPEZ 

VITERI, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, de ocupación estudiante, de veintiocho 
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años de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, en Lomas de Urdesa Calle Panorama Manzana 

ciento sesenta y tres solar uno; teléfono número, con teléfono 

número cero nueve nueve dos uno dos cero uno nueve guión 

nueve (099212019-9), por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exbibido sus documentos 

de identificación y que con su autorización han sido verificados 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación; y, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas, se agregan a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase autorizar uma de celebración de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tenor de las 

siguientes cláusula: PRIMERA: OTORGANTES.- Previo a la 

celebración del matrimonio, los comparecientes, el señor 

MARIO EDUARDO BAQUERIZO BARRERA, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno ocho siste siete 

cero siete uno guión cero (091877071-0), por sus propios y 

personales derechos; y, la señora JULIANNA GABRIELA 

LOPEZ VITERI, portadora de la cédula de ciudadanía número  
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NOTARIA 
Dra. Lulsa Lopez Obando 

cero nueve dos dos cero ocho dos ocho dos guión uno 

(092208282-1), por sus propios y personales derechos, 

suscriben esta Escritura Pública, ambos con capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes tienen 

proyectado contraer matrimonio civil entre sí, el día 

veinticuatro de enero del año dos mil veinte. TERCERA: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Que con el fin de 

fijar el régimen económico de su futuro matrimonio y las 

condiciones relativas a la administración y disposición de sus 

bienes respectivos, presentes o futuros, otorgan estas 

Capitulaciones Matrimoniales al tenor de las siguientes 

estipulaciones: UNO) Todos los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos a cualquier título antes del matrimonio, pertenecen 

al patrimonio individual de cada uno de los futuros cónyuges y 

responderán por las deudas, obligaciones y responsabilidades 

contraídas o que pudieran contraer en el futuro. UNO.UNO) 

las acciones de las empresas en las que actualmente son 

accionistas o que en futuro adquieran, así como todos los 

derechos de cualquier clase, sean estas, utilidades, frutos, 

fondos de reserva de Ley o voluntarias, rentas, intereses, 

créditos, pensiones, cánones, lucro, etcétera, de cualquier 

naturaleza que produzca antes o después del matrimonio, lo 

cual permanecerá en el acervo individual de cada uno; 

UNO.DOS) Las donaciones y herencias que se otorguen, que 

comprendan bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, 

participaciones, títulos, deudas, etcétera, formarán parte del 

patrimonio individual de cada uno.- UNO.TRES).- Los 
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intereses, rentas, frutos, créditos, pensiones, cánones, utilidad, 

ganancia, lucro, etcétera, de cualquier naturaleza que 

produzcan los bienes que hubieren sido heredados u donados a 

favor de cualquiera de los futuros cónyuges, antes o durante el 

matrimonio, formarán parte de su patrimonio individual. 

UNO.CUATRO) Todos los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos a título oneroso o gratuito, antes o durante el 

matrimonio, y el producto de los bienes que pertenecen y 

permanecerán en el patrimonio individual de cada uno de los 

futuros cónyuges; cada cónyuge podrá disponer libremente de 

dichos bienes sin la anuencia del otro cónyuge. DOS) 

Manifiestan de la misma manera que las deudas, pasivo o 

demandas contraídas a la fecha y/o que contrajeren en un futuro 

cualquiera de los intervinientes, respecto a sus bienes propios no 

aportados y los excluidos, o por cargas, pensiones, derechos y en 

general por cualquier obligación personal, cualquiera que fuere 

su origen, continuarán siendo privativas y no podrán afectar al 

otro, Dicha adquisición será absoluta responsabilidad del cónyuge 

que la contraiga, además es necesario aclarar que por tanto con 

solo su firma bastará para adquirir el bien y gravarlo o limitar su 

dominio, así como las obligaciones y  responsabilidades 

devengadas de la misma adquisición de los bienes inmuebles. 

Además el señor MARIO EDUARDO BAQUERIZO BARRERA y 

señora JULIANNA GABRIELA LOPEZ VITERI, declaran que 

esta capitulación incluye la facultad de que cada cónyuge, por 

separado y sin necesitar la firma del otro, pueda adquirir todo 

tipo de obligaciones bancarias y crediticias en general por lo que 

se entenderán de responsabilidad del cónyuge que las contras  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

    
  

       N? de certificado: 201-295-585 

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

E 
A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enshtips:/ivirtual.reglstroctvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LGE, f 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.so A 
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Dirección General de Registro Civil, 
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N? de certificado: 207-295-6844: 
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Director General del Registre Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamento 
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NOTARÍA £ : 
Dra. Luisa Lopez Obando 

1 exclusivamente. TRES) Los futuros cónyuges declaran que todo 

2 bien mueble o inmucble que adquieran a título oneroso 0 

3 gratuito o por donación o herencia quedará únicamente en su 

  

4 patrimonio individual. CUARTA): Las partes comparecientes 

5 manifiestan libre y espontáneamente que los acuerdos aquí 

6 pactados, sus expresiones y deseos han sido hechos voluntaria 

7 y libremente y se deja expresa constancia de que, no obstante 

38 lo expuesto, durante el matrimonio subsistirán las obligaciones 

9 que el mismo conlleva; especialmente las determinadas en el 

lo parágrafo primero, del título quinto, del Libro Primero del 

11 Código Civil.- Usted señora Notaria se servirá agregar las 

12 demás formalidades de estilo para la completa validez de esta 

13 Escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

14 escritura pública, la misma que se encuentra fitmada por la 

15 Abogada Carmen Gissela Cevallos Cedeño (firma ilegible), 

l6 portadora de la matricula cero nueve guión dos mil quince 

17 guión doscientos cuarenta y dos del Foro de Abogados.- Para la 

ls celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

19 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

20 que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

21 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

22 unidad de acto; se incorpora al Protocolo de esta Notaría la 

23 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

24 

26 FPfaavo AS 5 . a 

27 SR. MARIO EDUARDO BÁQUERIZON? 

23  C.C. 091877071-0 
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SRA. JULIANNA GABRIELA 

C.C. 092208282-1 

VITERI 

  

DRA, LUIS o 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

 


